
IV. Administración de Justicia

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña María Jose
fa Argente Alcaraz se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 1.207 de 1975, contra la tácita 
Resolución de la Dirección General de 
Personal del Ministerio de Educación y 
Ciencia-, que desestimó el recurso de al
zada interuesto en 26 de julio de 1975, 
ante el Tribunal calificador de las oposi
ciones a plazas de Profesores agregados 
de Historia y Geografía en Institutos de 
Enseñanza Media, para ante la citada 
Dirección General.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 7 de enero de 1976.—El Presi
dente.—El Secretario.—188-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Constantino 
M. Pieguezuelos Pleguezuelos y otros se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo bajo número 1.101, de 1975, con
tra la desestimación tácita, por el Minis
terio de Educación y Ciencia, de las soli
citudes formuladas por los recurrentes so
bre abono de remuneraciones devengadas.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en e; artículo 60 de la Ley 
de esta júdisdicción.

Madrid. 7 de enero de 1976.—El Pre
sidente.—El Secretario.—189-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña María Teresa 
Zapico Arzuaga y otros ser ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 1.123 de 1975, contra la desesr 
timación tácita, por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia, de las solicitudes for
muladas por los recurrentes sobre abono 
de remuneraciones devengadas.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 7 de enero de 1976.—El Pre
sidente.—El Secretario.—190-E.

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Francisco 
Romero Escobar y otros se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo, ba
jo el número .1.133 de 1975, contra la des
estimación tácita, por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, de las solicitudes 
formuladas sobre abono de remuneracio
nes devengadas.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados eri el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, T de enero de 1976.—El Pre
sidente.—El Secretario. —191-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Manuel Ro
dríguez Ginés se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.209 de 1975, contra Resolución de 
la Subsecretaría del Ministerio de Obras 
Públicas de 16 de octubre de 1975. que 
desestimó el recurso de reposición inter
puesto contra la resolución de dicha Sub
secretaría de 28 de mayo de 1975, sobre 
reconocimiénto de servicios a efectos de 
trienios.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 7 de enero de 1976.—El Presi
dente.—El Secretario.—192-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Manuel Duran 
Sacristán se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
1.211 de 1975, contra Resolución de la 
Dirección General de Correos y Teleco
municación de 8 de octubre de 1975, aue 
desestimó el recurso de reposición inter
puesto contra Resolución de dicho Cen
tro directivo de 12 de junio de 1975, por 
la que se nombra Inspector Médico Jefe 
de la Inspección Médica de Correos y Te
lecomunicación a don Antonio Gómez Ca
rrillo.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 7 de enero de 1976.-El Pre
sidente.—El Secretario.—193-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Emilio Rodrí
guez de Alba y Elso se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 1.261 de 1975, contra el acuerdo 
de la Dirección General de Inspección 
Tributaria de 29 de marzo de 1975 y con
tra la desestimación tácita del recurso 
de reposición interpuesto contra, aquel 
acuerdo en 17 de abril de 1975, sobre 
reconocimiento de servicios a efectos de 
trienios.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 7 de enero de 1976.—El Pre
sidente.—El Secretario.—194-E.

El Presidente de la Sala Segunda de 
lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don José Ezequiel 
Cruz Miñambres se ha. interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el

número 1.269 de 1975, contra Resolución 
de la Dirección General de Personal del 
Ministerio de Educación y Ciencia de 
17 de noviembre de 1975, que desestimó 
la petición formulada contra la resolu
ción del Goncurso de traslado de Profe
sores de Enseñanza General Básica; con
vocado por Resolución de 12 de marzo 
de 1975.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 7 de enero de 1976.—El Presi
dente.—El Secretario.—195*-E.

¥

El Presidente de la Sala Segunda de
lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Restaurantes Téc
nicos, S. A.», se ha interpursto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.263 de 1975, contra resoluciones del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
5 de septiembre dé 1974 y 13 de septiem
bre de 1975, sobre denegación de la con
cesión del nombre comercial número 
61.342, «Restaurantes Técnicos, S. A.».

Lo que .se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 7 de enero de 1976.—El Pre
sidente.—El Secretario.—196-E.

Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por doña Pilar Sáinz 
Moreno contra resolución del Ministerio 
de la Gobernación de fecha 29 de sep
tiembre de 1975, desestimando recurso de 
súplica-alzada formulado contra la dicta
da por la Dirección General de Seguridad 
de 20 de diciembre de 1974, imponiendo 
sanción de 200.000 pesetas; pleito al que 
ha correspondido el número 1.074 de 1975.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve, de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para conestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Co n teñe i os o Administrativa.

Madrid, 22 de diciembre de 1975.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente. 
197-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminjs- 
trativo interpuesto por la Institución Re
ligiosa «Escuelas Pías de Castilla» sobre 
revocación de la resolución dictada por 
el Ministerio de la Vivienda con fecha 
28 de julio de 1975, que desestimó el 
recurso de alzada interpuesto contra el 
acuerdo de la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid de fecha 22 de marzo de 1974, 
por el que se denegó 'a ordenación de 
volúmenes las manzanas delimitadas por
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las calles Farmacia, Hortaleza y Santa 
Brígida, de Madrid; pleito al que ha co
rrespondido el número 1.052 de 1975.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y' personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emp.azados para contes
tar a la demanda, con arreglo ah artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Adminástrativa.

Madrid, 22 de diciembre de 1975.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.—
198-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por «Cubiertas y Te
jados, S. A.», sobre revocación de resolu
ción de la Subdirección Genera; de Régi
men Provincial y Municipal de esta capi
tal, fecha 19 de septiembre de 1975, re
solviendo recurso de alzada interpuesto 
contra resolución del excelentísimo Ayun
tamiento de Madrid, que desestimó recur
sos de reposición interpuestos en los ex
pedientes GE-28.350/74, GE-1 996/75, GE- 
2.056/75, GE-2.475/75 y GE-2.585/75; plei
to al que ha correspondido el número 
1.059 75.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posib es coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo pra que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados pra contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso- Administrativa.

Madrid, 22 de diciembre de 1975.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.—
199-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por -Chrysled España, 
Sociedad Anónima», sobre revocación de 
la Resolución de la Dirección General 
de Trabajo de fecha 11 de noviembre 
de 1975, resolviendo el recurso de alzada 
interpuesto contra la dictada por la Dele
gación de Trabajo de Madrid, en expe
diente de clasificación profesional; pleito 
al que ha correspondido el número 1.093 
de 1975.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del pdopio acto 
administrativo para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administdativa.

Madrid, 31 de diciembre de 1975.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
224 E.

En cumplimiento de! artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por doña Tatiana Pé
rez de Guzmán el Bueno y Seebacher 
sobre revocación de la denegación presun
ta, por silencio administrativo, del Minis
terio de la Vivienda, del recurso de alza
da formulado contra acuerdo de la Comi
sión de Planeamiento y Coordinación del 
Area Metropolitana de Madrid de fecha 
21 de diciembre de 1974, que deniega 
el pian parcial de ordenación de Canille-

jas, tercera fase, redactado por la Ge
rencia Municipal de Urbanismo del exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid; pleito 
al que ha correspondido el número 1.0S0 
de 1975.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven dedechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 31 de diciembre de 1975.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
201-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencíoso-aiminis- 
trativo interpuesto por don José Núñez 
Gutiérrez sobre revocación de resolución, 
fecha 16 de octubre de 1975, del Minis
terio de Obras Públicas, resolviendo re
curso de alzada interpuesto contra resolu
ción de 8 de enero de 1975, dictada por 
la Delegación del Gobierno en el Canal 
de Isabel II, desestimando reclamación 
de indemnización de daños producidos en 
establecimiento sito en finca número 33 
de la calle Carabelos; pleito al que ha 
correspondido el número 1.098 de 1975.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados pan. contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 31 de diciembre de 1975,—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.—
200-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha ampliado 
el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por «Griffine-Marechal, S. A.», 
contra la resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de fecha 25 de fe
brero de 1974. que denegó el registro 
de la marca internacional número 388.323, 
a la resolución de fecha 27 de junio de 
1975, que denegó el recurso de resolu
ción contra aquélla interpuesto; pleito 
número 792/75.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 7 de enero de 1976.—El Secre
tario.—Visto bueno: El Presidente.—202-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por «Chrysler España. 
Sociedad Anónima», sobre revocación de 
Resolución de la Dirección General de 
Trabajo, resolviendo, en 13 de diciembre 
de 1975. el recurso de alzada interpuesto 
por «Chrysler España, S. A.», contra re
solución de fecha 30 de octubre de 1975 
de la Delegación Provincial de Trabajo 
de Madrid, interpuesto por dicho recu
rrente; pleito al que ha correspondido 
el número 18 de 1970.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora de ia jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 10 de enero de 19/6.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—225-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en privi- 
dencia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso ’ontencioso-adminjs- 
trativo interpuesto por «Portland Valde- 
rrivas, S. A.», sobre revocación de resolu
ción de la Comisión Central de Sanea
miento, del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 26 de noviembre de 1975, resol
viendo recurso de alzada interpuesto con
tra resolución del señor Delegado de Sa
neamiento y Medio Ambiente del excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid, fecha 20 
de marzo de 1975, que sancionaba a la 
recurrente por falta muy grave al artículo 
15 de la Ordenanza de Contaminación; 
pleito al que ha correspondido el número 
19 de 1976.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del proio Ecto 
administdativo para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdición 
Contencioso Administrativa.

Madrid, 10 de enero de 1976.—El Secre
tario.—V. B.°: El Pdesidente. — 227-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Luis Cambón 
Rubio sobre revocación de resolución del 
ilustrísimo señor Director general de Tra
bajo de fecha 29 de octubre de 1975, des
estimando en parte el recurso interpuesto 
contra resolución del ilustrísimo señor De
legado provincial de Trabajo de Madrid, 
fecha 31 de enero de 1975. sobre clasifi
cación profesional; pleito al que ha co
rrespondido el número 9 de 1976.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, 
se personen hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar 
a la demanda, con arreglo al artículo 
68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa.

Madrid, 10 de enero de 1976.—El Secre
tario.—V.° B.°, El Presidente.—226-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALCAZAR DE SAN JUAN

Don Elias Dávila Lorenzo, Juez de Pri
mera Instancia de Alcázar de San Juan 
y su partido,

En virtud do lo acordado en providencia 
dictada con esta fecha, en el procedimien
to judicial sumario tramitado conforme 
al artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del Procurador don José Luis 
Sánchez Carrasco, en nombre y represen- 
tacón de la Caja Rural Provincial de Ciu
dad Rea!, contra doña Marciana Lanza- 
rote Parra, vecina de Argamasilla de Al
ba, en reclamación de un préstamo con
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garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, la siguiente fin
ca:

«Casa en Argamasilla de Alba y su pla
za de la Constitución, hoy llamada plaza 
de España, señalada con el número 15, 
constituida por piso bajo y princ'pal, ga
lerías, dos patios, sótano, bodega, cuadra, 
cámaras, corral, otro corralillo y otras 
dependencias, ocupando todo una exten
sión de 2.270 metros cuadrados, si bien el 
título expresa erróneamente la superficie 
de 1.270 metros cuadrados. Linda: dere
cha, entrnado, a Poniente, casa de here
deros de antonio Sánchez; izquierda, otra 
de herederos de Marciana Parra y calle 
Empedrada Nueva, hoy. llamada de Car
los Morales, y fondo o mediodía, casa 
de Lucía Mena, Lucio Ruiz y herederos 
de Rogelio Aliaga, y por su frente o Nor
te, la referida plaza de España v casa de 
Dolores Parra.»

Inscrita en el tomo 1.294, libro 90 del 
Ayuntamiento de Argamasilla, folio 232, 
finca número 6.674, inscripción primera.

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día 25 de marzo próximo, 
a las once de la mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previniéndose 
a los licitadores:

1. ° El tipo de subasta es el de 2.300.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de constitución de hipoteca, no admitién
dose posturas que no cubran dicha canti
dad.

2. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en 
un establecimiento de los destinados al 
efecto, el 10 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

3. ° Que los autos y las certificaciones, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzga
do, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante, a los efectos de 
la titulación de la finca, y

4. ° Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes —sí los hubiere— 
al crédito del actor quedarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Alcázar de San Juan a 2 de 
enero de 1976.—El Juez. Elias Dávila.
El Secretario.—112-3-

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de' Primera Instancia 
número 2 de esta ciudad, en autos de 
procedimiento judicial sumario regulado 
por el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por la Caja de Ahorros Pro
vincial de la Diputación de Barcelona», 
que litiga amparada con el beneficio de 
pobreza, contra «Inmobiliaria Fandos, So
ciedad Anónima», por el presente se anun
cia la venta en pública subasta, por se
gunda vez término de veinte días y con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo fijado 
en la escritura de debitorio. de la siguien
te finca especialmente hipotecada.

«Entidad número dieciocho. —Piso 
ático, puerta segunda, en la quinta plan
ta de la casa número cincuenta y dos 
de la calle Doctor Ferrán, de Cornelia 
de Llobregat. Ocupa una superficie d© 
sesenta y nueve metros, teniendo, ade
más, una terraza de dieciocho metros 
cuadrados. Linda: Norte, proyección verti
cal de la calle del Doctor Ferrán; Este, 
entidad número diecinueve y. parte, re
llano planta y caja general escalera y su
cesores. mejor dicho, y parte entidad nú
mero diecisiete: Oeste, preyección verti
cal de finca de sucesores de Vicente Rius; 
Sur. entidad número diecisiete; debajo, 
entidades números catorce y quince; arri
ba. vuelo de la finca.

Tiene asignada una cuota de participa
ción con relación al valor total del inmue
ble, de 5,70 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cornelia, al tomo 1.286, libro 183, fo
lio 68, finca 15.875, inscripción segunda.»

Valorada en la escritura de constitución 
de la hipoteca en la cantidad de 600,000 
pesetas, siendo el tipo de subasta el 75 
por 100 de dicha suma, o sea, 450.000 
pesetas.

La celebración del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado nú
mero 2 de Barcelona, sito en el edificio, 
de Juzgados, Salón de Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta cuarta, el día 3 de 
marzo del próximo año 1976 y hora de 
las once, y se advierte a los licitadores 
que no se admitirán posturas que sean 
inferiores al referido tipo de subasta; que 
para tomar parte en la misma, deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depósi
tos de esta provincia, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, sal
vo el derecho de la parte actora de con
currir a la subasta, sin verificar tal de
pósito, y cuyas cantidades se devolverán 
a sus respectivos dueños acto seguido del 
remate, excepto la correspondiente al me
jor postor, que quedará en garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio del remate; 
que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercero; que 
los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la re
gla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores v los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
les mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y que si hubiere 
alguna posture admisible, se mandorá lle
varla a efecto, previa la consignación del 
precio del remate y liquidación de los 
impuestos y tasas correspondientes.

Barcelona. 24 de diciembre de 1975.—El 
Secretario.—233-E.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 2 de 
Barcelona, en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzga
do, a instancia de Caja de Pensiones para 
la vejez y de ahorros, que litiga acogida 
a los beneficios de pobreza legal, repre
sentada por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahís, contra don Ramón Campa
nillas Juncosa, domiciliado en esta ciu
dad. avenida de Roma, 42-48, 3.°, 2.a, por 
medio del presente se anuncia la venta 
en primera pública subasta, término de 
veinte días y precio dado en Ja escritura 
de debitorio, de la siguiente finca hipo
tecada por el deudor:

Número doce. Lo constituye el depar
tamento puerta tercera del piso segundo 
(tercera planta del edificio), de la parte 
que tiene su entrada por escalera seña
lada con el número cuarenta y dos-cua
renta y ocho, de avenida de Roma de 
esta ciudad; está destinado a vivienda, 
con una superficie de noventa y seis me
tros treinta y cuatro decímetros', y linda, 
tomando como frente la fachada principal 
del edificio, a la derecha, con patio in
terior de manzana y en parte, con pared 
medianera; al frente, parte con patio de 
luces y parte con el departamento puerta 
primera de esta misma planta, de la par
te del edificio que tiene su entrada por 
la calle Entenza; a la izquierda, con la 
avenida de Roma; al fondo, con el re

llano de escalera; por encima, con el de
partamento puerta tercera del piso ter
cero, y por debajo, con el departamento 
puerta tercera del piso primero. Tiene 
asignado un coeficiente o cuota de parti
cipación en los elementos de uso y pro
piedad común del inmueble, y en rela
ción con el valor total del mismo,: de 
un entero ochocientas. setenta y dos mi-' 
lésimas por ciento. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de esta 
ciudad, en el tomo 1.824, libro 481, Sec
ción 2.a, folio 199, finca número 21.211, 
inscripción primera. Título, pertenece a 
don Ramón Campanillas Juncosa por 
compra a la Compañía mercantil «Rodal. 
Sociedad Anónima», mediante escritura 
pendiente de inscripción en dicho Regis
tro de la Propiedad, donde consta ins
crita a nombre de la Sociedad vende
dora.»

Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de 600.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el edifi
cio destinado a los mismos, Salón de Víc
tor Pradera, sin número, puerta 1, 4.° 
piso, el día 11 de marzo próximo, a las 
once horas, bajo las condiciones siguien
tes:

1. * Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores acreditar su 
personalidad y depositar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o acreditar haber
lo hecho en establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del valor dado 
a la finca, no admitiéndose posturas que 
no cubran el tipo de la subasta.

2. a Que los autos y certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a, 
están de manifiesto en Secretaría y se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y las preferen
tes —si los hubiera— al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, devolviéndose acto se
guido de éste a los postores que no resul
ten rematantes el depósito constituido, ex
cepto el que corresponda al mejor pos
tor, que se reservará en garantía del 
cumplimiento de su obligación o como 
parte del precio de la venta, en su caso.

3. a Que todos los gastos de la subas
ta serán a cargo del que resulte rema
tante, así como el impuesto sobre trans
misiones de bienes y actos jurídicos do
cumentados.

Barcelona a 9 de enero de 1976.—El 
Secretario, Juan Mariné.—236-E.

*

En virtud de lo dispuesto por el iiustrí- 
simo señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número, dos de esta ciudad en 
autos de procedimiento judicial sumario 
regulado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos por doña Carmen 
Batalla Perelló, representada por el Pro
curador don Jorge Martorell Puig, contra 
doña Antonia Barceló Poch, mayor de 
edad, viuda, del comercio, vecina de esta 
ciudad, domiciliada en calle Bailón, nú
mero 4, primero primera, por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y por el precio fijado en la escritura de 
debitorio, de las siguientes fincas espe
cialmente hipotecadas, en dos lotes distin
tos:

Lote primero: Número uno.—Tienda ra
dicada en la planta baja de la casa nú- 
ro ocho de la calle Comercio de Barce
lona. Se compone de una sola nave desti
nada a local comercial que tiene dos puer
tas a la expresada calle y una ventana. 
Ocupa una extensión superficial de ciento 
veintisiete metros cuatro decímetros cua-



drados y linda, mediante las correspon
dientes paredes, por el frente, con la in
dicada calle del Comercio; por 16. derecha 
entrando, con calle Patons; por la izquier
da, con finca de los sucesores de don 
Joaquín Prats, y. por el fondo, con la 
misma calle Patons; por arriba, en parte 
con el piso entresuelo y en parte con el 
piso primero, puerta primera, y por de
bajo, con el suelo.

Le corresponde una participación en los 
elementos comunes del inmueble del vein
titrés por ciento.

Valorada eri la escritura de constitu
ción de la hipoteca en la suma de un 
millón cuatrocientas mil pesetas, que es 
el tipo de subasta de este primer lote.
' Lote segundo; Número dos.—Piso entre
suelo, puerta única, sito en la primera 
planta alta de la casa número 8 de la 
calle del Comercio esquina Patons, de 
Barcelona. Se compone de cuatro dormi
torios, cocina, comedor, recibidor y re
trete; tiene tres ventanas a la calle Co
mercio y cuatro ventanas a la calle Pa
tons. Ocupa una extensión superficial de 
sesenta y cinco metros treinta y seis de
címetros cuadrados, y mediante las co
rrespondientes paredes linda: por el fren
te, con la vertical de la calle Comercio 
en parte, y en parte con la caja y re
llano de la escalera, donde tiene la puer
ta de acceso; por la derecha, con el local 
de los bajos; por la izquierda, con finca 
de sucesores de don Joaquín Prats; por 
el fondo, con la calle Patons, y por arri
ba, con el piso primero, puerta segunda, 
y por debajo, con el local comercial.

Tiene una cuota de once enteros por 
ciento.

Valorada en la escritura de constitu
ción de la hipoteca en la suma de dos
cientas setenta y cinco mil pesetas, que 
es el tipo de subasta de este segundo lote.

Las referidas fincas uno y dos, constan 
Inscritas en el Registro de la Propiedad 
número uno de los de Barcelona, con los 
números 2.813 y 2.814, folios 29 y 33, res
pectivamente, tomo 1.300, libro 108.

La celebración del remate tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número dos de Bar
celona, sito en el edificio de los Juzga
dos, Salón de Víctor Pradera, números 1 
y 3, planta cuarta, el día veinticinco de 
febrero próximo, a las once horas, y se 
advierte a los licitadores que no se ad
mitirán posturas que sean inferiores al 
referido tipo de subasta; que para tomar 
parte en la misma deberán dichos licita
dores consignar en la mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos de esta 
provincia, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del valor 
que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no Serán admitidos, salvo 
el derecho de la parte actora de concurrir 
a la subasta sin verificar tal depósito, y 
cuyas cantidades se devolverán a sus res
pectivos dueños acto seguido del remate, 
excepto la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en garantía del cum
plimiento de su obligación, y, en su caso, 
como parte del precio del remate; que las 
posturas podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a terceros; que los autos 
y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto. en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematnate los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate; y que si hubiera alguna pos
tura admisible se mandará llevarla a 
efecto, previa constitución del precio del 
remate y liquidación de los impuestos y 
tasas correspondientes.

Barcelona, trece de enero de mil no
vecientos setenta y seis.—El Secretario.— 
480-C.

BILBAO

Don Manuel Martínez Liebres, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 4 
de los de Bilbao y su partido.
Hago saber-. Que en este Juzgado y Sec

ción 2A, se siguen autos de juicio artí
culo 131 Ley Hipotecaria, a instancia de 
Caja de Ahorros Municipal de Bilbao, con
tra don Julio Alvarez Arteche y otros, 
sobre procedimiento judicial sumario en 
los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
los bienes que más. abajo se reseñarán, 
señalándose para la celebración de la 
misma las diez horas del dia 23 de febrero 
de 1976, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las legales prevenciones si
guientes.

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos tercera* partes del tipo de 
subasta.

Los .licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Pueden, asimismo, participar en ella en 
calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación de Re
gistro a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en la Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes —si la hubiere— anterio
res o preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo, que 
es el de 2.250.000 pesetas.

Bienes objeto de subasta 

Terreno en el barrio de Andramari-As- 
pi o Gandías, del término de Gorliz, que 
ocupa una superficie de tres mil seiscien
tos setenta y tres metros cincuenta decí
metros cuadrados, y linda: al Norte, coñ" 
tapias propias, que le separan de la pro
piedad de los señores Astobiza; al Sur, 
con camino de Andra-Marías; al Este, 
con la carretera de Plencia a Munguía, 
y al Oeste, con terreno de don José Bilbao 
y doña Encarnación Seguí. Sobre el te
rreno descrito una casa doble, sin número 
aún, que ocupa una superficie de tres
cientos setenta y tres metros y sesenta 
y cuatro decímetros cuadrados, y linda, 
por todos sus lados, con el resto del te
rreno sobre el que se halla construida. 
Consta de planta baja y-un piso alto, 
con dos viviendas en cada uno, a derecha 
e izquierda. Título, la adquierieron por 
compra a don José Bilbao y doña Encar
nación Seguí, mediante escritura públi
ca, el ll de mayo de 1963, ante el Nota
rio de esta villa don Valentín Chacarte- 
gui, y- por compra a don Domingo Tola 
Uchupi, mediante escritura autorizada an
te dicho Notario, en la misma fecha Re
ferencia registra!, libro 31 de Gorliz. fo
lio 79 y finca 1.782.

Dado en Bilbao a 2 de enero de 1976. 
El Juez, Manuel Martínez.—El Secretario 
94-3.

GRANADA

Don Abelardo González Ramos. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 2 
de Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 425/75, se tramitan autos 
por el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de don Francisco Molina Olea, ma
yor de edad, casado, industrial y de esta 
vecindad, contra don Miguel Ñebot Or- 
tiz, mayor de edad, casado, industrial y

vecino de Fines, estación, en reclamación 
de 633,015 pesetas. En dicho procedimien
to se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y con la 
rebaja del 25 por 100 del precio de tasa
ción, ' que lo fue en 799.461 pesetas, la 
finca hipotecada que se expresará, bajo 
las condiciones siguientes:

1. a Para el acto de remate se ha acor
dado señalar el día 29 de marzo próximo 
y hora de las doce, en la Sala Audien
cia de este Juzgado.

2. a Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores a la cantidad'de 599.595,75 
pesetas, tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, con la rebaja ex
presada.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta habrán de depositar previamente los 
posibles licitadores el 10 por 100, al me
nos, de dicha cantidad, pudiendo hacer
se el remate en calidad de cederlo a un 
tercero.

4. a Que los autos y las certificaciones, 
que se refiere la regla cuarta del artícu
lo 131, se encuentran de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta v 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Finca hipotecada

«Rústica en el término de la villa de 
Fines, en la carretera de Huércal-Ove- 
ra a Baza y próxima a la estación de 
Fines-Hulla, del ferrocarril de Lorca a 
Baza, con una superficie de 1.138 metros 
25 decímetros cuadrados; Linda- frente, 
en línea de 35 metros, espacio que sepa
ra a esta finca de carretera de Baza á 
Huércal-Overa; derecha, entrando, finca 
que se segregó de la matriz, propiedad 
del señor Nebot Ortiz; izquierda y es
palda, más de la finca matriz de donde 
ésta se segregó. Dentro del perímetro de 

¡inca existe una cesa con des P an
tas y diferentes departamentos. Todo ello 
en forma de L. Esta finca es parte que 
se segrega de la inscrita cor. el número 
270 sextuplicado, al folio 187, del tomo 
901 del archivo, libro 33 del Ayuntamien
to de Fines, inscripción undécima.

Dado en Granada a 15 de diciembre 
de 1975.—Abelardo González.—El Secre
tario—376-C.

MADRID

En virtud de lo dispuesto por el ilu.s- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 14 de Madrid, en 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de juicio declarativo de rnavor 
cuantía seguidos en dicho Juzgado con 
ei número 1.612-75 a instancia de doña 
Azucena del Pilar Díaz Granados, en 
nombre propio y en el de su hija menor 
Désirée Isabel Naemi Klasson, contra la 
Sociedad «Aridos y Homigones». y los he
rederos desconocidos de don Antonio Ló
pez Roberts Jáuregui, por medio de la 
presente se emplaza a los mencionados 
herederos desconocidos de dicho deman
dado para que dentro de nueve días com
parezcan en los autos, personándose en 
forma, con apercibimiento de si no lo 
verifican pararles el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Y para que ello tenga lugar mediante 
edictos por ser desconocidos, expido la 
presente en Madrid a 13 de diciembre 
de 1975.—El Secretario—424-C.

Don Luis Antonio Burón Barba, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipo-
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teoaria, registrados con el número 85. de 
1971 a instancia del Procurador don Lean
dro Navarro Ungría, en nombre y repre
sentación de doña Carmen y doña Mila
gros Mancheño Toro, contra don Emilio 
López Yagüe, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario, intereses y costas, as
cendentes a doscientas cincuenta y un mil 
ochocientas cinco pesetas con setenta y 
dos céntimos, en cuyo procedimiento he 
acordado, por providencia de esta fecha, 
sacar a la venta en pública y segunda 
subasta la finca que a continuación se 
relaciona, y por el precio que se dirá, 
75 por 100 del tipo de la primera subas
ta, que fue declarada desierta, y bajo 
las condiciones que se expresarán, huyo 
remate, en la Se.la Audiencia de este Juz
gado, sito en la casa número 9 de la 
calle Almirante, de esta capital, se seña
la para el próximo día 22 de abril pró
ximo y hora de las once.

Finca.—Tienda izquierda, según se en
tra en el portal de la casa número 5 
antiguo y 3 moderno de la calle de la 
Lechuga, de esta capital, que comprende 
una superficie aproximada de ciento cua
tro metros cincuenta y dos centímetros 
cuadrados, ocupados por el local comer
cial y la vivienda existente en esta tien
da. Linda.- al frente, por donde tiene su 
entrada, con la calle de la Lechuga; por 
la derecha, entrando, con el portal de 
la finca y vivienda del portero; por la 
izquierda, medianería de la casa núme
ro 1 de la calle de la Lechuga, y por el 
fondo, con casas de la calle Concepción 
Jerónima. Corresponde a este local, como 
parte integrante de él, un sótano, situa
do en la parte inferior y debajo de él, 
al que se tiene acceso por una escalera 
interior, existente en el fondo del citado 
local comercial El sótano tiene una su
perficie aproximada de ochenta y seis 
metros siete decímetros cuadrados. Tasa
da la finca en la cantidad de 550.000 pe
setas, que fue el tipo de la primera su
basta.

Condiciones

1. " El tipo de remate es del 75 por 
100 de 550.000 pesetas, es decir, de pe
setas 412.500, no admitiéndose posturas 
que sean inferiores a dicho tipo, y para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores el 10 por 100 de! 
valor dado a la finca, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2. a Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad número 4, de Ma
drid. a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes —si los hubie
re— al crédito de la parte actora conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante acepta los mismos y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate.

Madrid. 13 de diciembre de 1975.—El 
Magistrado-Juez de Primera Instancia.— 
El Secretario.—426-C.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, en auto ejecutivo 190/1973. se
guido en este Juzgado a instancia ¿el 
Procurador señor De Antonio, en nombre 
y representación de Barcelonesa de Fi
nanciación S. A.», contra doña María del 
Patrocinio Lóoez Domínguez y don Juan 
Morillo Alcayde. en reclamación de can
tidad.. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por Drimera vez, los 
bienes embargados siguientes-.

Urbana número 14. Piso primero, F. 
con acceso por la escalera segunda, del 
edificio en Madrid —Carabanchel Ba

jo—. paseo de Extremadura doscientos se 
senta y dos, denominado bloque nueve, 
situado en la planta primera, sin contar 
la baj a ni la de sótanos. Mide ochenta 
y dos metros cuadrados cuarenta y nue
ve decímetros cuadrados. Consta de ves
tíbulo, estar-comedor, tres dormitorios, 
antecocina, cocina con tendedero y cuarto 
de aseo. Tiene un balcón terraza al ex
terior. Linda: al Oeste o frente, con el 
piso H, de estas plantas y escalera, pe
queño patio de ventilación, hueco de as
censores y rellano- de escalera, por donde 
tiene su acceso; Sur o derecha, entrando, 
con el piso E, de igual planta y escale
ra; Norte o izquierda, con la fachada 
principal, digo del lado derecho del edifi
cio, y Oeste o fondo, con la fachada prin
cipal. Cuota 1,5754 diezmilésimas por cien
to Inscrita en el Registro de la Propie
dad 9 de Madrid, al tomo 1.175, folio 4. 
finca 54.982.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Ma
drid, sito en la calle de María de Molina, 
número 42. piso 3.°, se ha señalado el 
día 3 de marzo de 1976, a las doce ho
ras, baja las condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 1.010.704 pesetas, en que há sido 
valorada pericialmente la finca nó admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Secretoria del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certi
ficación del Registro, estarán. de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta; pre
viniéndose, además, que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hubiere— al 
crédito que reclama el actor continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid y para su publicación 
con veinte días al menos de antelación 
al señalado para la subasta en el Bole
tín Oficial del Estado» a 19 de diciembre 
de 1975.—El Juez.—El Secretario.—313-C.

Don José. Guelbenzu Romano, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 7 
de esta capital,

Hago saber: Que en virtud de providen
cia dictada en el día de hoy por este 
Juzgado, en el juicio ejecutivo número 
644/973-1, seguido a instancia de don Vi
cente Ansola García contra don José Mi
randa Bello y don Emilio Balagué Gómez, 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez y separadamente, cada 
una de las siguientes fincas:

1. a Sita en Tamaríu (Gerona), de 4.544 
metros 12 decímetros cuadrados, en tér
mino de Palafrugell, territorio Puig Gruí. 
Linda: Norte, calle de los Cipreses; Sur, 
Francisco Bofill y Mercedes Alsius; Este, 
Werner Me.ximilian. sucesores de Marino, 
María y Pedro Bonet: Oeste, Pedro Pi, 
Juan Boix, dichos Bofill y Alsius y Jaime 
Corredor Inscrita al tomo 1.874, libro 227 
de Palafrugell folio 229, finca 9.925, Re
gistro de la Prepiedad de L,a Bisbal.

2. a Tierra matorral, en término de Pa
lafrugell y territorio Puig Grui, de 
73 áreas 6Ó centiáreas. Linda: Norte. Jai
me Corredor; Sur. señor Agramunt. se
ñor Grieve y señor Vila; Este, los com
pradores y dichos señores Agramunt, Gri-

ve y Vila, y Oeste, rest > de la finca 
y los citados Grive y Vila. Inscrita al 
tomo 1.696, libro 2Ó2 de Palafrugell. folio 
144, finca 7.895, Registro de la Propiedad 
de La Bisbal.

El remate de las expresadas fincas ten
drá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Almirante, 
número 11, el día 27 de febrero próximo, 
a las once de su mañana, previniéndose 
a los licitadores;

Que las expresadas fincas salen á su
basta, por primera vez y separadamente 
cada una de ellas, per lo6 tipos de 
915.649 pesetas, para la primera, y por 
el de 588.800 pesetas, para la segunda, 
en cuyas cantidades han sido tasadas, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los indicados tipos.

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar los licitadores el 10 
por 100 dej tipo del remate de la finca 
sobre Ja que deseen licitar, sin cuyo re
quisito no serán admitidos

Que los títulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, previniéndose que 
los lilitadores deberán conformarse con 
ellos, sin que tengan derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes —si 
los hubiere— a.1 crédito reclamado en di
cho juicio continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos.

Dado en Madrid, para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de 
Madrid», a 29 de diciembre de 1975.—El 
Juez, José Guelbenzu.—El Secretario — 
327-C.

Don Alberto de Amunátegi y Pavía, Ma
gistrado-Juez de primera Instancia del
Juzgado número 3 de Madrid,
Hago saber: Que en cumplimiento de 

la acordado por este Juzgado, en provi
dencia de esta fecha, en los autos que 
se siguen, bajo el número 334/74, a ins
tancia del Banco Hipotecario de España, 
contra don Jacques Ben Ayoun y su es
posa, doña Benavich Fabiante, sobre se
cuestro y posesión interina de finca hipo
tecada, en garantía de un préstamo hi
potecario de 26.500 pesetas de capital, in
tereses y gastos, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez y en 
quiebra de la anterior, y tipo de tasación 
de la finca hipotecada siguiente:

En Castellón de la Plana, calle Mon- 
tornés, número 7, finca 31 de la escritu
ra de préstamo, piso séptimo, exterior 
derecha, mirando a la fachada, de la ca
sa situada en los ensanches de dicha ciu
dad, con salida a la calle de circunvala
ción por el patio abierto de las casas 
que componen los bloques B y C, sin 
número de policía, señalado este piso con 
el número 30, con entrada independiente 
desde el indicado patio por.el zaguán y 
escalera de uso común. Se compone de 
tres dormitorios, comedor, cocina, cuarto 
de aseo, ropero y vestíbulo y pasillo. Ocu
pa una superficie útil de 52 metros 84 
decímetros cuadrados, y linda: por la de
recha, ¿on Javier y don José Cuevas Be- 
lles; izquierda, con el piso señalado con 
el número 29 de la misma casa, y fondo, 
con el señalado con el número 32 de la 
casa.

Tasado en la cantidad de 53.000 pesetas.
Para cuyo remate, que tendrá lugar 

doble y simultáneamente en este Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Ma
drid y en el que corresponda de igual 
clase de Castellón, se ha señalado el día 
31 de marzo próximo, a las once de su 
mañana, y se previene:

Que servirá de tipo para esta primera 
subasta el precio de tasación, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores depositar previa-
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mente, en la Secretaría del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito, no serán admitidos.

Que de hacerse dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los rema
tantes, y la consignación del precio de
berá hacerse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación de aquél.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
•por certificación del Registro, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado y que los licitadores deberán con
formarse con los mismos sin tener dere
cho a exigir ningún otro.

Y que las-cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y en el 
de igual clase que corresponda de Caste
llón, su inserción en el Boletín «Oficial 
del Estado» y de la provincia de Caste
llón, y en un periódico de dicha capital, 
expido el presente, que firmo, en Madrid 
a 31. de diciembre de 1975.—El Magistra
do-Juez, Alberto de Amunátegui.—El Se
cretario.—105-1.

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 9 de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y Secretaría del que refrenda, 
se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 131 de 1975, a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, contra «Fersa, S. A.», 
en reclamación de un crédito hipotecario; 
y por resolución de esta fecha he acorda
do sacar a primera y pública subasta, 
término de veinte días hábiles y demás 
condiciones que luego se establecerán, los 
siguientes bienes inmuebles:

«Urbana.—Dos. Vivienda derecha - iz
quierda, letra B del piso primero, según 
se sube por la escalera, de la casa nú
mero cinco del bloque H-ocho, del parque 
Ondarreta, con acceso por calle actual
mente sin nombre, en Alcorcón. Mide 
sesenta y cinco metros ochenta y cinco 
decímetros cuadrados útiles. Se compone 
de hall, comedor-estar, tres dormitorios, 
cuarto de baño, cocina, terraza y tendede
ro. Linda-, derecha, entrando, con la vi
vienda derecha-derecha, letra-A. de igual 
piso-, izquierda, entrando, con patio inte
rior y con casa de este bloque; fondo, 
con terreno destinado a zonas ajardina
das, aparcamientos y zonas viales, y fren
te, con patio interior, caja de ascensor 
y rellano de acceso. Cuota, dos enteros 
cincuenta centésimas por ciento.»

Para el acto del remate se ha señalado 
el día 16 de marzo próximo, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Au
diencia. de este Juzgado, sito en calle 
Almirante, número 11, 2.°. y se previene 
a los licitadores:

l.° Que servirá de tipo para la subas
ta el de 350.000 pesetas, pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, no 
admitiéndose postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo.

2° Para tomar parte en ¡a licitación, 
deberá consignarse previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento nú 
blico destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efe-c 
tivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3." Que los autos v la certificación 
del Registro, a que se refiere ia regla 
4.° de. artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están ' de manifiesto en la Secretaria;

que se entenderá que todo íicitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarle a su ex
tinción el precio del remate.

Y para su publicación en e: «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente.

Dado en Madrid a 7 de enero de 1976. 
El Juez, Faustino Mollinedo.—El Secre
tario.—308-C.

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 14
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos con el número 1451/75, 
procedimiento judicial sumario a que se 
refiere el artículo 129 y siguiente de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de don Angel 
Pesquera Martínez, contra don Francisco 
Santiago Izquitino. sobre reclamación de 
un crédito hipotecario, en los que se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, y el precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el piso 
cuyos datos registrables son los siguientes:

Piso bajo, izquierda, de la casa número 
siete de la calle de María de Panés. de 
Madrid, de una superficie aproximada de 
cuarenta y ocho metros cuadrados; que 
linda: al frente, con la escalera y el pa
sillo de la finca-, derecha, entrando, con 
el piso derecha de igual planta; izquier
da, con el pasillo, escalera y casa número 
5 de la misma calle, y, finalmente, al 
fondo, con un patio y casa número cin
cuenta y ocho de la calle de Maudes; 
se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 6 de Madrid, al fo
lio 197, del libro 1.195 moderno, del ar
chivo 900, Sección 2.a. finca número 30.337, 
inscripción tercera.

Tasado a efecto de subasta en la can
tidad de 150.000 pesetas.

Para el acto de remate señalado en 
este Juzgado el día 3 de marzo próximo, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de Ma
ría de Molina, número 42, 5.°. previnien
do a los licitadores que para tomar parte 
en el remate deberán consignar previa
mente el 10 por 100. al menos, del pre
cio de tasación; que no se admitirán pos
turas inferiores al mismo, y el rematan
te acepta y se subroga en las cargas 
y gravámenes que existan sobre el piso, 
anteriores o preferentes, al crédito del 
actor; que no podrá exigir otros títulos 
que los que aparecen en los autos; la 
certificación de cargas se halla de mani
fiesto en Secretaría, donde podrán ser 
examinada. No se destinará el prgcio 
del remate a extinguir las cargas prefe
rentes.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», con veinte días de 
antelación, por lo menos, al señalado pa
ra la subasta, se expide el presente, que 
firmo, en Madrid a 8 de enero de 1976.— 
F.1 Juez, Miguel Alvarez.—El Secreta
rio—381-C.

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, en auto ejecutivo, 1319/74, se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Ortiz Cañavate, en nom
bre y representación de «Alcoi Punt, So
ciedad Limitada», contra don Francisco 
Pérez Muñoz, en reclamación de cantidad 
se ha acordado sacar a Ja venta en pú
blica subasta, por primera vez, los bie
nes embargados siguientes:

«Registro de la Propiedad 5, tomo 1.307,

finca 55.741, folio 116. Vivienda, 3.° iz
quierda, de la casa de calle Palma, nú
mero 52, de esta capital. Está situada en 
la planta 3.", con acceso por la izquier
da del descansillo de la escalera. Super
ficie 54 metros 7X3 decímetros cuadrados. 
Consta de comedor, tres dormitorios, co
cina, aseo y pasillo. Linda: frente, en
trando, hueco y descansillo de la escadera 
y vivienda derecha de la misma planta; 
izquierda, calle Palma; derecha, patio iz
quierdo de la casa, y fondo, medianería 
izquierda de la misma. Cuota, 5 enteros 
44 centésimas por 100.»

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Madrid, 
sito en la calle de María de Molina, nú
mero 42, piso 3.°, se ha señalado el día 
1 de marzo próximo, a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 616.693 pesetas, en que ha sido va
lorado pericialmente el inmueble, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 10 
por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certi
ficación del Registro, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose, además, que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes —si los hubiere— al cré
dito que reclama el actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que él rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho dias siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid, y para su publicación 
con veinte días de antelación, al menos, 
al señalado para la subasta en el «Boletín 
Oficial del Estado-Gaceta de Madrid», a 
8 de enero de 1976.—El Juez.—El Secre
tario.—109-3.

Don Matías Malpica González-Elipe, Ma
gistrado-Juez de Primera Instan:/a nú
mero 5 de esta capital,
Hace público: Que en el expediente que 

se tramita en este Juzgado con el número 
624 de 1975, por auto de esta fecha se 
ha declarado a la Compañía mercantil 
«Rentagracón, S. A.», con domicilio social 
en esta capital, avenida de Felipe II, 
número 15, bajo, y con Delegaciones en 
Sevilla, calle de Martín Villa número 
4, 2.° piso, y en La Coruña, calle de 
Payo Gómez, número 16, 9.° A, y dedi
cada a la adquisición y construcción de 
inmuebles urbanos para su explotación en 
régimen de arrendamiento, debiendo con
siderarse a la misma en estado de insol
vencia provisional, por ser superior al 
activo al pasivo. Y se ha acordado convo
car a Junta general de acreedores de 
la suspensa, señalándose para su cele
bración la hora de cuatro de la tarde 
de¡ día 11 de marzo próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de General Castaños, número 1, 
piso 3.°.

Dado en Madrid a 8 de enero de 1976. 
Matías Malpica. El Secretario, José A. 
Enrech (rubricados).

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se expide el presente, 
con el visto bueno del señor Juez, en 
Madrid a 8 de enero de 1976.—V.° B.°: 
El Magistrado-Juez de Primeda Instancia. 
383-C.



Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 16 de
Madrid,
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado, y con el número 307 de 
1975, se tramita juicio ejecutivo a instan
cia de «Paduana, S. A», representada por 
el Procudador señor Jimerio, contra «Cen
tral Ibérica de Textiles, S. A.», sobre re
clamación de cantidad', en cuyo juicio, 
por providencia de este día, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y en quiebra de la anterior 
término de ocho días y precio de tasa
ción y por lotes separados e independien
tes, los bienes embargados a la Entidad 
deudora siguiente:

Primer lote

Una máquina de escribir, marca «His
pano Olivetti». Lexicón 80, carro grande,- 
número 467.438. Tasada en 3.000 pesetas.

Una máquina de calcular, marca «His
pano Olivetti», eléctrica. Tasada en pe
setas 12.000.

Una máquina de calcular, eléctrica, 
marca «Olimpia», sin número a la vista. 
Ttesada en 12.000 pesetas.

Una máquina de calcular, eléctrica, 
marca «Olivetti», sin número a la vista. 
Tasada en 12.000 pesetas.

Una máquina de calcular «Olimpia» 
eléctrica, sin número a la vista. Tasa
da en 12.000 pesetas.

Dos máquinas de facturar, marca 
«Triumph TA 10», con mesa incorporada. 
Tasada en 18.000 pesetas.

Una máquina de escribir «Olimpia», de 
140 espacios, sin número a la vista. Ta- 

’ >-.n 3.000 pesetas.
Una máquina de escribir «Hispano Oli

vetti», modelo «Lexicón 80», número 
283.428. Tasada en 3.000 pesetas.

Una máquina de escribir «Hispano Oli
vetti», modelo «Lena», de 140 espacios, 
sin número a la vista. Tasada en 3.000 
pesetas.

Una máquina de calcular, marca «His
pano Olivetti», eléctrica, sin número a la 
vista. Tasada en 12.000 pesetas.

Una máquina de escribir, marca «His
pano Olivetti», de 120 espacios, número 
265.346. Tasada en 3.000 pesetas.'

Total, 93.000 pesetas.

Segundo lote
Ocho mesas de oficina, en fórmica blan

ca, de 1,50 metros, seis de ellas, con dos 
cajones, y las otras, con tres cajones. Ta
sada en 12.000 pesetas.

Catorce sillones de oficina, color oscu
ro, en skay color oscuro y metálico Ta
sados en 7.000 pesetas.

Un despacho, compuesto de mesa de 
2,30 metros de largo por 1 de ancha, con 
dos cajones laterales de madera en os
curo. Tasada en 3.000 pesetas.

Un sillón de despacho, con respaldo al
to, tapizado en skay negro. Tasado en 
1.000 pesetas.

Un armario librería, de tres elementos, 
con dos puertas laterales y un entrepaño 
en el centro, de 2,50 de largo por 1 de 
alto. Tasado en 5.000 pesetas.

Una mesa de consejo, circular, de 1,50 
de diámetro, con pie figurando cuatro pa
tas. Tasada en 7.000 pesetas.

Siete sillones, tapizados en skay negro. 
Tasados en 3.500 pesetas.

Total, 38.500 pesetas.
Tercer lote

Trescientas mantas, camera, «Gacela», 
fabricante Tortora. Tasadas en 33.000 pe
setas.

Setenta y tres mantas, de ocho rayas, 
«Sambra», del mismo fabricante. Tasa
das en 11.680 pesetas.

Diecisiete mantas, grandísimas, «Codi
cia», de Vidal y Sanz. Tasadas en 3.400 
pesetas.

Treinta mantas, grandísimas, «Sene- 
gal». de Vidal y Sanz. Tasadas en 8.700 
pesetas.

Veinte mantas, grandísimas «Gison», 
de igual fabricante. Tasadas

Ocho mantas «Nevada», de igual fabri
cante, grandísimas. Tasadas en 2.320 pe
setas.

Setenta y cinco docenas de toallas de 
lavabo y de baño. Tasadas en 18.000 pe
setas.

Ocho piezas, de 20 metros, rizo de 
toalla. Tasadas en 2.400 pesetas.

Ochenta mantas matrimonio, grandísi
mas, «Fuego», de Matalana. Tasadas en 
19.200 pesetas.

Setenta y cinco alfombras «Dacha», pe
lo, de 60 por 120. Tasadas en 7.500 pe
setas.

Veinte alfombras «Dacha», pelo, de 50 
por 100. Tasadas en 1.500 pesetas.

Diez piezas curado, de 40 metros, de 
0,90 de ancho. Tasadas en 10.500 pesetas.

Cinco piezas curado, d;e 40 metros, de 
0,90 de ancho. Tasadas en 5.000 pesetas.

Siete piezas curado, de 40 metros, de 
0,80 de ancho. Tasadas en 5.600 pesetas.

Seis piezas de curado, de 50 metros, 
de 0,80 de ancho. Tasadas en 6.000 pe
setas.

Ocho piezas de sábana fina, de 1.60 de 
ancho, con 20 metros en total. Tasadas 
en 500 pesetas.

Total, 141.100 pesetas.

Cuarto lote
Una furgoneta, marca «D. K. W. Med- 

cedes», matrícula M. 2265-S. Tasada en 
70.000 pesetas.

Para el acto de] remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado (María de Molina, 42, 6.°, izquier
da!, se ha señalado el próximo 20 de fe
brero y hora de las once treinta de su 
mañana, y se llevará a efecto bajo las 
condiciones siguientes:

1. * Esta primera subasta se celebra
rá por lotes separados e independientes v 
servirá de tipo, para la misma, las can
tidades siguientes:

Primer lote: 93.000 pesetas.
Segundo lote-, 38.500 pesetas.
Tercer lote: 141. ipo pesetas.
Cuarto lote: 70.000 pesetas.
2. a No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del avalúo, 
y que se indica a continuación de cada 
lote, pudiendo hacerse posturas a cali
dad de ceder el remate a tercero.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente los li- 
citadores, en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del precio de valoración efec
tuada para cada uno de los lotes, que 
queda indioodo, y sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

4. a Que los bienes que componen los 
lotes que se subastan se encuentran de
positados en poder de don Alfonso Mar
tín Navarro, con domicilio en CebrerOs, 
86, 2.°, letra B.

Dado en Madrid'a 9 de enero de 1976.— 
El Juez, Manuel Sáenz.—El Secretario.— 
117-3.

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 7 
de esta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 54-A-1975, instados por el 
Procurador don José Moral Lirola, en 
nombre de don Cruz Martínez Solera con
tra don Jesús de Pablo y Pascual, sobre 
reclamación de un crédito hipotecario, sus 
intereses y costas, en los que, por provi
dencia de este día, a instancia de la parte 
actora. se ha acordado sacar de nuevo 
a pública y primera subasta, por término 
de veinte días y precio fijado en la escri
tura, la finca hipotecada siguiente:

«Casa habitación sita en Riaza (Sego- 
via). calle de don Mariano González Bar
tolomé, número once, con huerto a es
paldas, en el cual hay un cocedero. Cons
ta de planta baja, principal y cámara

distribuida en varias habitaciones o de
pendencias. Linda: derecha, entrando con 
otra de don Ramón Arranz Redondo; iz
quierda, con otra de don Antonio Berzal; 
espalda, huerta de herederos de don Ma
riano Sanz, y frente, calle d® su situa
ción.»

Para cuj'o remate en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Almirante, 
número 11, se ha señalado el día 9 de 
marzo próximo, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes.

Que servirá de tipo de subasta el de 
800.000 pesetas, fijado en la escritura de 
hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo.

Que los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to el lo por 100 de tal tino sin cuvo 
requisito no serán admitidos.

Que la consignación del precio del re
mate deberá verificarse dentro de los 
ocho días siguientes al de su aprobación.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría, y se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad! de los mismos, sin destinarse a su 
edtinción del precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 9 de enero de 1976.—El Juez, 
José Guelbenzu.—El Secretario. —114-3.

*

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
número 9 de Madrid,
Hago saber: Que por providencia de 

esta misma fecha, dictada en expediente 
número 9-de 1976 H, se ha tenido por so
licitada la declaración del estado legal de 
suspensión de pagos del comerciante don 
Francisco Sánchez González, mayor de 
edad, con establecimiento abierto en Ma
drid, calle Princesa, número 31, de esta 
capital, habiéndose nombrado Intervento
res a don José Manuel García Colomer y 
don antonio Roldán Garrido, como titula
res mercantiles, y al acreedor Banco de 
Granada, sucursal de Madrid, Diego de 
León, 23.

Lo que se hace público a los fines del 
artículo 4.” de la Ley de Suspensión de 
Pagos de 26 de julio de 1922.

Dado en Madrid a 9 de enero de 1976 — 
El Juez. Faustino Mollinedo.—El Secre
tario.—107-3.

MURCIA
Don Angel Tortosa Pozuelo, Magistrado- 

Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 2 de Murcia,
Hago saber.- Que en este Juzgado, y 

bajo el número 173 de 1970, se sigue expe
diente de suspensión de pagos de don 
José Barceló Alemán, domiciliado en Al
gezares, Murcia, representado por el Pro
curador don Francisco Botía Llamas, y 
por tenerlo así acordado en providencia 
de esta fecha, por medio del presente 
edicto se hace saber a los interesados 
en dicha suspensión de pagos que por 
el suspenso, manifestando haber cumplido 
íntegramente el convenio por pago de 
todos sus acreedores, se ha solicitado 
la cancelación de todas las inscripciones 
y anotaciones a los efectos procedentes, 
concediéndoles el término de quince días 
para que comparezcan ante este Juzgado 
y manifiesten lo que a su derecho con
venga en relación con la expresada soli
citud.

Dado en Murcia a 8 de mayo de 1974. 
El Juez, Angel Tortosa.—El Secretario.— 
108-3.
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SEVILLA

Don Pedro Márquez Buenestado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Sevilla,
Hago saber: Que por resolución de es

ta fecha, dictada en autos, número 929/ 
1974, de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos én este Juzgado a instancia de 
don Eduardo de la Fuente Almeida, re
presentado por el Procurador don Miguel 
Conradi Rodríguez, contra finca hipote
cada por don José Quiles Checa y su 
esposa, doña Juana Machado Sánchez, de 
esta vecindad, he acordado proceder nue
vamente por primera vez y por quiebra 
de la anteriormente celebrada, a la ven
ta en pública subasta de la siguiente fin
ca hipotecada, por término de veinte días:

«Parcela de terreno procedente de la 
hacienda de Hernán Cebolla y Campo Ri
co, en término de Sevilla. Tiene una su
perficie de ocho mil ciento treinta y seis 
metros cuadrados. Linda: por el Norte, 
con finca de la central lechera; por el 
Sur, con la finca de donde se segregó; 
por el Este, en línea de catorce metros, 
con la carretera Amarilla, y por el Oes
te, en línea de cincuenta metros, con la 
autopista de Sevilla a Madrid. Esta par
cela está atravesada por una acequia se
cundaria de la Comunidad de Regantes 
del Valle Inferior del Guadalquivir, los 
accesos y salidas de la misma sólo es 
por la autopista y por la carretera Ama
rilla.»

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad número 4 de Sevilla, al fo
lio 67 vuelto, del tomo 506, libro 461, de 
la 3.a Sección, finca número 28.079, ins
cripción segunda.

Dicha primera subasta tendrá lugar en 
este Juzgado, sito en la planta 3.a del 
Palacio de Justicia, Prado de San Sebas
tián, el día 29 de marzo próximo, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes;

1. a Sirve de tipo para la subasta la 
cantidad de 800.000 pesetas, fijada al efec
to en la escritura de hipoteca, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la Mesa de este Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, en concepto de fianza, una cantidad 
igual por lo menos, al 10 por 100, de 
la expresada suma que sirve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretarla; se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes -»-si 
los hubiere— al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Sevilla a 7 de enero de 1976.— 
El Juez, Pedro Márquez.—El Secretario, 
Miguel Cano.—394-C.

TARRASA

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 1 de Tarrasa y su partido, en 
proveído de hoy dictado en autos segui
dos al amparo de lo dispuesto en el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo 
el número 52/75, a instancia de la En
tidad «Caja de Ahorros de Tarrasa», re
presentada por el Procurador don José 
Manuel Batanero Almazán, contra don 
Francisco Ruiz Navarro, por medio del 
presen le se saca a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
la finca que luego se dirá, para cuyo

acto, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, se ha señalado 
el día 24 de febrero próximo y hora de 
las doce de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes:

Que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado, 
o en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100. por lo menos, del tipo 
pactado en la escritura de hipoteca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que sean infe
riores al expresado tipo, y que los autos 
y la certificación del Registro, a que se 
refiere la Regla 4.a del artículo de men
ción. estarán de manifiesto en esta Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

El tipo pactado en la escritura de hi
poteca es el de 176.400 pesetas, y la fin
ca objeto de subasta la siguiente:

«Casa de un solar y medio, con planta 
baja y piso, con patio detrás, en calle 
de la Virgen del Mar, 25, de Tarrasa; 
que linda: frente, Nordeste, calle de su 
situación, y demás aires, con finca de 
donde se segregó el terreno, perteneciente 
a doña Teresa Rubio Morante.»

Está inscrita en el Registro de la Pro
piedad, al tomo 1.168, libro 264 de Tarra
sa, folio 73, finca número 11.161, inscrip
ción número 2.

Dado en Tarrasa a 24 de noviembre 
de 1975.—El Juez, Jesús Corbal Fernán
dez.—El Secretario, P. S. Enrique Gar
cía—391-C.

TORTOSA

Don Jaime Rouanet Moscardó, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número
1 de los de Tortosa y su partido, en
funciones en el de igual clase número 2
por sustitución reglamentaria,
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 107/75, se siguen autos 
de proceso judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador don Federico Domingo 
Barberá, en nombre y representación de 
Cámara Arrocera Cooperativa Nacional 
Sindicalista Agrícola y Caja Rural de Am- 
posta, contra don Jacinto Panisello Mulet, 
mayor de edad, agricultor, y, con su li
cencia, doña Josefa Asensio Cabanes, con
sortes, vecinos de Amposta, con domicilio 
en calle Ruiz de Alda, 42, y según escri
tura de préstamo hipotecario otorgada 
por la Cámara Arrocera Cooperativa Na
cional Sindicalista Agrícola de Amposta, 
representada por su Jefe, don Francisco 
Margalef Sanjuan. a favor de los deman
dados expresados, ante el Notario de Am
posta don Francisco Miguel Font Sastre, 
fecha 15 de marzo de 1972, número 167, 
de su Protocolo, quedó afecta a los si
guientes:

De don Jacinto Panisello Mulet:

a) Pieza de tierra, regadío arrozal, en 
término de Amposta, partida «Señora», 
de superficie 17 áreas 8 centiáreas; lin
dante: Norte, José Jomet; Sur, Juan Re
verte; Este, camino, y Oeste, Miguel Es- 
querré. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tortosa, . al tomo 1.200, folio 
116 vuelto, finca número 358, inscripción 
décima.

Valorada en 30.000 pesetas.
b) Solar en Amposta. calle Ruiz de 

Alda; de 197 metros cuadrados; lindante: 
derecha, entrando, otra finca del deman
dado; izquierda, otra de la demandada; 
detrás, finca de la que procede. Inscrita 
en el Registro Propiedad de este partido, 
tomo 2.393, folio 213, finca 13.402, inscrip
ción primera.

Valorada en 600.000 pesetas.

c) Casa en Amposta, calle Ruiz de Al
da, número 42; de superficie. 197,89 me
tros cuadrados; lindante: derecha, entran
do, calle Isabel la Católica; izquierda, 
finca del demandado, y detras, Agustín 
Idiarte. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de este partido, al .tomó 2.419, fo
lio 29, finca 15.367. inscripción tercera.

Valorada en 500.000 pesetas.
d) Pieza de tierra, regadío arrozal, en 

término de Amposta, partida «Señora»; 
de superficie 32 áreas 85 centiáreas; lin
dante: Norte, Francisco Pallarás; Sur, 
Agustín Jornet; Este, carretera, y. Oes
te, Joaquín Obradós. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad, al tomo 2.187, fo
lio 60, finca 10.189 inscripción tercera.

Valorada en 160.000 pesetas.
De don Jacinto Panisello Mulet,y doña 

Josefa Asensio Cabanes:
e) Heredad secano, olivar, en Ampos

ta, partida «Pins»; de superficie 21 áreas; 
lindante: Norte, otra de los mismos pro
pietarios; Este, Tomás Pérez, y Oeste y 
Sur, Agustín Porcadell. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de este partido, 
al tomo 2.030, folio 1Í9 vuelto, finca 8.023, 
inscripción cuarta.

Valorada en 35.000 pesetas.
f) Otra heredad en el mismo término, 

partida y arbolado que la anterior; de 
superficie 43 áreas 80 centiáreas; lindan
te: Norte, Joaquín Arayo; Sur. la antes 
descrita, Este, José Porres, y Oeste, 
Francisco Espuny. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de este partido, al 
tomo 2.251, folio 180, finca 11.510, inscrip
ción segunda.

Valorada en 60.000 pesetas.
g) Heredad secano, hoy solares, en 

Amposta, partida «Roques»; de superfi
cie 87 áreas 60 centiáreas; lindante: Nor
te, Manuel Jornet; Sur. Josefa Jornet; 
Este, Tomás Pérez, y Oeste, José Ven
tura. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tortosa, al tomo 2.534, folio 
26 vuelto, finca 20.338, inscripción pri
mera.

Valorada en 600.000 pesetas.
De doña Josefa Asensio Cabanes:
h) Solar en Amposta, calle Obispo Ro- 

camora; de superficie 107 metros 80 decí
metros cuadrados; lindante: derecha, en
trando. calle de Ruiz de Alda; izquierda, 
resto finca de que procede; por detrás, 
Agustín Idiarte. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de este partido, al tomo 
2.319, folio 142 vuelto, finca 15.414, ins
cripción primera.

Valorada en 110.000 pesetas.
Habiéndose acordado por providencia 

del día de la fecha sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez y 
con la rebaja del 25 por 100 del precio 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que figura en cada una de 
las descritas, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en plaza de los Estudios, sin número, 
de esta ciudad, el día 30 de marzo pró
ximo año y hora de las doce, haciéndose 
constar, que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores acreditar 
su personalidad; consignar en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100, por lo menos, 
del precio de tasación; que no se admi
tirán posturas que sean inferiores a di
cho tipo; que los autos y la certificación 
de cargas, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, es
tán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado; que no se admitirá, digo, que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Tortosa a 31 de diciembre de 
1975.—El Juez, Jaime Rouanet.—El Secre
tario judicial.—111-3.
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VALENCIA
Don Fernando Martínez Ruipérez, Magis

trado, Juez de Primrea Instancia núme
ro dos de Valencia,
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

el número 35 de 1973 se tramita juicio uni
versal de quiebra instado por el Banco 
Popular Español, representado por el Pro
curador don Salvador Vila Delhom, con
tra don José Luis Selles Parrilla, en el 
cual he acordado sacar a pública su
basta por segunda vez y. término de vein
te días los bienes que a continuación se 
relacionan.

La subasta se celebrará el día 24 de fe
brero próximo, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
las condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del tipo señalado para esta su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, siendo el mismo con la rebaja del 
25 por 100 del precio de su tasación.

B) No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
señalado para. la subasta. Podrán hacerse 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, así como los 
títulos de propiedad, en su caso, están de 
manifiesto en la Secretaría; y se entende
rá que los licitadores aceptan como bas
tante "la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de esta subasta 
Unico:
Edificio destinado a almacén, situado en 

Chirivella, calle en proyecto, camino del 
Cementerio, sin número, hoy calle del Rey 
Jaime, número 30, compuesto de una 
sola nave; tiene una superficie de mil 
doscientos veintidós metros veintiún de
címetros cuadrados, toda ella construida. 
Lindante: Frente, dicha calle; derecha en
trando, edificio de «Inmobiliaria Chirive
lla, S. A.»; izquierda, calle en proyecto, 
hoy solar de don José Iborra, y fondo, 
acequia de Mislata, hoy calle en proyec
to, inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Torrente, al tomo 1212, Libro 73 de 
Chirivella, folio 197, finca número 5.784, 
inscripción segunda.. Valorado en 16.000.000 
de pesetas.

Valencia, 7 de enero de 1976.—El Ma
gistrado, Fernando Martínez.—El Secreta
rio.—31-D.

*

Don Fernando Martínez Ruipérez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 2 de Valencia,
Hago saber-. Que en este Juzgado, v 

con el número 994 de 1975, radican autos 
de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por el Procurador don Ignacio 
ZabaJos Ferrer, en nombre de la Enti
dad mercantil «Centro de Inversión v Fi
nanciación, S. A.», contra don Juan Dua. 
to Hernández, en los que se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días y precio fijado 
de común acuerdo por las partes, la fin
ca siguiente:

«Casa-chalet de recreo situada en tér
mino de Denia, en la partida de Devesa. 
Se compone de planta baja, ocupando una 
superficie de setenta y cinco metros dos 
decímetros cuadrados, compuesta de co
medor-estar, vestíbulo, cocina, aseo, dor
mitorio y local para garaje y de planta

alta, ocupando la superficie de ciento 
veintiocho metros treinta y do,s decíme
tros cuadrados, compuesta de vestíbulo, 
sala de estar, dormitorios en número dé 
tres, cuarto de baño, armarios y terraza, 
siendo la superficie de ésta de cincuenta 
y cuatro metros cuadrados. Su fachada 
principal recae a la parte Sur, por donde 
tiene su entrada. El acceso a la planta 
baja se efectúa mediante puerta a ras 
del suelo, y el acceso a la planta alta 
se efectúa mediante escalera emplazada 
en la parte Sur. Está cubierta por terraza 
no pisable, en forma de tejado. Linda 
por sus cuatro lados con el remanente 
de la finca total, destinado hoy a jardín.

Está edificada dentro de una parcela 
comprensiva de una hanegada y ocho bra
zas, que equivalen a ocho áreas setenta 
y_ cuatro centiáreas de tierra secána, en 
término de Denia, en la partida Deves, 
que linda: por Norte, con finca de don 
José Perera Ventura; al Sur, con el cami
no minado de la Devésa, que cruza en 
sentido Este-Oeste la total finca de que 
ésta se segregó; al Este, con finca de 
Bautista Pastor Alós, y al Oeste, con fin
ca de don Francisco Mengual Montilla.» 
Valorada en 1.715.092,56 pesetas.

Para cuyo remate se ha señalado, en
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, el día 25 de 
febrero próximo, a las doce horas, bajo 
las condiciones siguientes:

1. * Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría.

2. a Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores v los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes.

3. a Con excepción del acreedor, todos 
los postores que deseen tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamen
te el 10 por 100 del tipo de la subasta.

4. a No se admitirá postura que sea 
inferior al tipo indicado.

5. a En el acto de la subasta se hará 
constar que el rematante acepta las obli
gaciones consignadas en la regla 8 del 
referido artículo 131 de la Ley Hipote
caria. y si no las acepta, no le será admi
tida la proposición.

Valencia. 8 de enero de 1975.—El 
Juez, Fernando Martínez—El Secretario 
118-3.

ZARAGOZA

Don Luis Martín Tenias, Juez de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza,
Hace saber: Que el día 22 de marzo 

de 1976. a las once de su mañana, tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado la venta en pública y primera 
subasta de los bienes inmuebles que se
guidamente se describen, hipotecados en 
garantía de crédito, que se realiza en 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 986/75, seguidor a instancia del 
Procurador señor Barrachina, en nombre 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra fin
cas hipotecadas por «Construcciones Cin- 
ca, S. A.», como propiedad de la Entidad 
demandada:

«Doscientos treinta y cuatro.—Número 
cuarenta y siete. Vivienda o piso segundo 
C de la escalera segunda, en la tercera 
planta superior, de sesenta y un metros 
cuadrados; linda: derecha, entrando, piso 
segundo B y patio central de luces; iz
quierda. calle número uno, sin nombre, 
y fondo, patio de luces central y piso 
segundo D. Tiene una cuota de participa
ción en el valor total del bloque, de cero 
enteros veintidós centésimas por ciento 
y su dueño atenderá a los gastos de lá 
casa que ocupa, con cero enteros setenta 
y cinco centésimas por ciento.» Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Huesca

al tomo 1.398, libro 135, folio 185, finca 
8.223, inscripción segunda de hipoteca. 
Valorado en 150.000 pesetas.

«Doscientos ochenta y seis.—Número 
noventa y nueve. Vivienda o piso sexto C 
de la escalera tercera, en la séptima 
planta superior, de sesenta y un metros 
cuadrados; linda: derecha, entrando, piso 
sexto B y patios de luces lateral izquier
do y casa tercera, y frente, rellano de 
escalera y piso sexto D. Tiene una cuota 
de participación en el valor total del blo
que, de cero enteros veintidós centésimas 
por ciento, y su dueño' atenderá los gastos 
de la casa que ocupa, por cero enteros 
setenta y cinco centésimas por ciento.» 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Huesca al tomo 1.399, libro 136, fo
lio 39, finca 8.275, inscripción segunda de 
hipoteca. Valorado en 150.000 pesetas.

Los bienes anteriormente reseñados han 
sido valorados en la escritura de consti
tución de hipoteca en la cantidad que 
se menciona en cada una de las descrip
ciones de cada una de las fincas que 
salen a subasta, y están ubicados en 
Huesca, en manzana limitada por paseo 
Ramón y Cajal y calles 1, 2 y 5 del 
polígono 5.

Que servirá de tipo para la subasta 
el expresado precio pactado, y no se ad
mitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo; que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a terceros; que los autos y certifi
cación del Registro a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secre
taría.

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el t 
precio del remate.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1975.—El 
Juez, Luis Martín.—El Secretario.—442-C.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial, y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las autoridades y Agentes 
' 3 la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares .
LOPEZ GARCIA, José María; hijo de 

Francisco y de Dolores, natural de Mon- 
turque (Córdoba), de veintitrés años, do
miciliado últimamente en Nuria, 280, quin
to D (Tarrasa); sujeto a expedienté por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 413. para su destino a 
Cuerpo; comparecerá en el término de 
treinta días en Barcelona ante el Juzga
do de Instrucción de la citada Caja.— 
(2.971.)

GALARRAGA MENDIZABAL, Angel; 
hijo de Ignacio y de Josefa, natural de 
Zaldivia (Guipúzcoa), de veintiún años, 
estatura 1,69 metros, domiciliado última
mente en Zaldivia; sujeto a exped ente 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta número 651 para su 
destino a Cuerpo; comparecerá en el 
término de treinta días en San Sebas-, 
tián ante el Juzgado de Instrucción de 
la citada Caja.—(2.972.)
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SANTANE GARCIA, Armando; hijo de 
José María y de Manuela, natural de 
Barcelona, de veintidós años, estatura 
1,82 metros, domiciliado últimamente en 
Chée de Mons, número 6.274 (1.070 Bru
selas); sujeto a expediente por habdr 
faltado a concentración a la Caja de 
Recluta número 412 para su destino a 
Cuerpo; comparecerá en el término de 
treinta días en Barcelona ante di Juzga
do de Instrucción de la citada Caja.— 
(2.970.)

SANZ HUERGA, Antonio; hijo de Anto
nio y de Gregoria, natural de Madrid, 
de veintiún años, estatura 1,62 metros, do
miciliado últimamente en T. Cisneros, 51; 
sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero 112 para su destino a Cuerpo; Com
parecerá en el término de treinta días en 
Madrid ante el Juzgado de Instrucción de 
la citada Caja.— (2.988.)

SERRANO CORONADO, Ramón, hijo de 
Ramón y de María, natural de Badajoz, de 
veintiún años, estatura 1,76 metros, do
miciliado últimamente en calle Betanzos, 
número 30; sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la Caja de 
Recluta número 112 para su destino a 
Cuerpo; comparecerá en el término de 
treinta días en Madrid ante el Juzgado 
de Instrucción dé la citada Caja.—(2.989.)

Juzgados civiles

CALVO LAMILLAR, Angel Francisco; 
de treinta años, casado, panadero, hijo de 
Timoteo y de Aurora, natural de Sevilla, 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en 
Comellá-San Ildefonso (Barcelona), calle 
Fresno, 7, quinto cuarta, habiéndose eva
dido de la Clínica Mental de Santa Colo
ma de Gramanet: procesado en sumario

número 39 de 1972 por robo y otros; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Valls.— 
(2.983.)

TATAI ALVAREZ, Manuel; natural de 
Ilalmanalco (Méjico), casado, conductor, 
de cuarenta y nueve años, domiciliado en 
Valencia, calle Plus Ultra, 28; procesado 
en causa número 256 de 1975 por apropia
ción indebida; comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Valencia.— (2.985.)

MARTIN MONTIEL, Salvador; hijo de 
Salvador y de Dolores, natural de Cádiz, 
casado, soldador, de treinta y un años, 
domiciliado en Barcelona, calle de la 
Aurora, 11; procesado en sumario núme
ro 158 de 1975 por atentar contra la salud 
pública; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 3 de Barcelona.—(2.979.)

PONS MUÑOZ, Adolfo; hijo de José y 
de Fernanda, natural de Barcelona, am
bulante, de cuarenta y cuatro años, domi
ciliado últimamente en Barcelona, calle 
Legalidad, 24, entresuelo; procesado en 
sumario número 87 de 1975 por robo; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 3 de 
Barcelona.—(2.978.)

ANULACIONES

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Valls deja 
sin efecto la requisitoria referente ál pro
cesado en sumario número 11 de 1974, An
tonio García Infantes.—(2.984.)

El Juzgado de Instrucción de Betanzos 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario número 19 de 1975, 
Guillermo Leites Villamarín.— (2.982.)

El Juzgado de Instrucción de Betanzos 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario número 17 de 
1975, Albino Rodríguez Barbeito.—(2.981.)

El Juzgado de Instrucción de Plasencia 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa número 34 dé 1975, 
Gonzalo Plaza González.—(2.980.)

EDICTOS 

Juzgados militares

Agustín Martín Orea, hijo de Agustín 
y de Francisca, natural de Madrid, pro
vincia de ídem, de veintitrés años, sin do
micilio conocido; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 111 para su destino 
a Cuerpo; comparecerá en el Juzgado Mi
litar de la Caja de Reclutas número 111 
ante el Juez Instructor don Pedro Fernán- 
dez-Valladares García-Amado, con desti
no en la citada Caja de Recluta, al obje
to de ser informado sobre su situación mi
litar.

Madrid, 16 de diciembre de 1975.—El 
Juez Instructor, Comandante.— (2.975.)

*

Juan Mayoral Orellana, hijo de Antonio 
y de Josefa, natural de Madrid, provin
cia de ídem de veintidós años, sin domi
cilio conocido; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 111 para su destino 
a Cuerpo; comparecerá en el Juzgado Mi
litar de la Caja de Recluta número 111 
ante el Juez Instructor don Pedro Fernán- 
dez-Valladares García-Amado, con destino 
en la citada Caja de Recluta, al objeto de 
ser informado sobre su situación militar.

Madrid, 16 de dic'embre de 1975 —El 
Juez Instructor, Comandante. —(2.974.)

Y. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

Resolución de la Junta Principal de Com
pras por la que se anuncia concurso 
para la adquisición de artículos de ves
tuario.

La Junta Principal de Compras, sita en 
el paseo de Moret, número 3-B, 2.a planta, 
de Madrid, se anuncia la celebración de 
un concurso público, de conformidad con 
lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
del Ejército de 28 de mayo de 1969 («Dia
rio Oficial número 97), para la adquisi
ción de artículos de vestuario, a los pre
cios límites que a continuación se seña
lan, según expediente l.S.V. "15/76-15:

Relación de artículos y precio límite
Importe

Pesetas

Hasta 380.000 pares de calceti
nes de algodón ...................... 16.695.000

Hasta 160.00o unidades de cal
zoncillos ................................... 8.800.000

Hasta 212.000 unidades de ca
misetas gimnasia ................... 11.660.000

Hasta 26.500 pares de guantes
blancos de nylon ................ 1.590.000

Hasta l.goo pares de guantes 
lana color kaki ....................... 209.000

Importe

Pesetas

Hasta 318.000 unidades de pa
ñuelos ....................................... 4.770.000

Hasta 160.000 unidades de toa
llas ............................................ 7.200.000

Hasta 106.000 unidades de ti
rillas ........................................ 530.000

Hasta 53.000 juegos de cubier
tos .............................................. 1.855.000

Hasta 7.500 unidades de pan
talones paseo kaki ............ 5.625.000

Hasta 130.000 pares de botas
lona para uso de FAS 16.900.000
La entrega del citado material deberá 

realizarse en un plazo máximo de 120 días 
naturales, a partir de la adjudicación, en 
el Almacén Central de Intendencia, a pie 
del almacén que se designe.

La fianza que deberán unir a las pro
posiciones será del 2 por loo del precio lí
mite establecido para cada artículo, a 
disposición del excelentísimo señor Gene
ral Presidente de la Junta Principal de 
Compras. Caso de formularse en aval, 
deberá presentarse con arreglo al modelo 
oficial establecido, publicado en el «Bole- 
tin Oficial del Estado» de fecha 18 de 
mayo de 1968, número 120.

Los pliegos de bases (prescripciones téc
nicas y cláusulas administrativas particu-

PUBLICOS

I lares) se encuentran a disposición de los 
licitadores en la Secretaría de esta Junta,

| todos les días hábiles, desde las nueve 
1 treinta a las trece horas.
I Las proposiciones se harán por dupli- 
! cado y se ajustarán al modelo oficial que 
i figura en la Orden de 18 de noviembre 

de 1969 («Diario Oficial» número 264), irán 
acompañadas de la documentación exigida 
en tres sobres lacrados y firmados, que 

i se denominarán: número 1, «Referencias» 
i (las que se exigen en la cláusula sexta 
; bis del pliego de bases); número 2 «Docu- 
■ mentación general» (en el que se inclui

rá toda la señalada en la cláusula novena 
del mismo), y número 3, «Proposición 

, económica», que serán presentados simul- 
! tangamente en la Secretaría de esta Jun- 
j ta, sita en el domicilio mencionado, antes 

de las once horas del día 16 de febrero 
próximo.

El acto de la iicitación tendrá lugar en 
el salón de reuniones de esta Junta, a 
las once horas del día 20 de febrero próxi- 

i mo, en cuyo momento se dará a conocer 
j el resultado de la admisión de empresa- 
I rios, que ha de llevarse a cabo por la 
I Mesa de Contratación, previamente al acto 

licitatorio.
El importe de los anuncios será satis

fecho a prorrateo entre los adjudicatarios.
Madrid, 14 de enero de 1976.—El Gene

ral Presidente, Manuel Diaz Calderón.— 
278-A.


